
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA EMBAJADA EN SAN SALVADOR 
Y COOPERACiÓN 

CONVOCATORIA P~RA INGRESO COMO PERSONAL LABORA~ FIJO EN LA EMBAJADA 

DE ESPANA EN SAN SALVADOR CON LA CATEGORIA DE OFICIAL 


LISTADO DE APROBADOS PRIMER EXANIEN y CONVOCATORIA DEL SEGUNDO 

EXAMEN DE LA FASE DE OPOSICION 


ALFARO AMAVA NORMA EUNICE *748-2 S APROBADO 

CASTRO COLOCHO JOSÉ EMIUO *767-2 5,3 APROBADO 

GUARDADO IRAHETA MIGUEL ANGEL *030-7 5,3 APROBADO 

GUEVARA CENTENO JACQUElINE ElIZABETH *822-0 S APROBADO 

LOBOS IRAHETA CARLOS DAVID *3131 6 APROBADO 

RODRIGUEZ AVALA RICARDO ANTONIO *326-9 5,7 APROBADO 

RODRIGUEZ CASTILLO JOSUE ISAAC *172-6 S APROBADO 

SERRA INTERIANO 
MARIA DE LAS 

MERCEDES 
*468-N 6 APROBADO 

VIDES MEDRANO IRENE SOFíA *8830 S APROBADO 

• 	 Los candidatos que han aprobado el primer examen de la fase de oposición, deberán 
presentarse en la Embajada de España en San Salvador (calle La Reforma 164 bis Colonia 
San Benito), el martes 13 de mayo de 2025, a las 8:30 am, para la realización del segundo 
examen de la fase de oposición. 

• 	 Se ruega presentarse 15 minutos antes del comienzo del examen. 

• 	 Los candidatos deberán presentar un documento de identidad con foto. 

• 	 No se permitirán móviles o calculadoras en el centro examinador. 

• 	 Los candidatos que no comparezcan a la hora, en la fecha y lugar indicados serán excluidos 
del examen. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Subsecretario de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Com(.m de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro que se estime 
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